
 
Términos de Referencia 

“Altavoces”  
 

Los presentes términos de referencia son requerimientos mínimos esperados, por 
consiguiente, no deberá entenderse que son absolutos y limitantes a los alcances y valores 
agregados que se puedan ofrecer. 
 
Entidad contratante 
El Ente Operador Regional (EOR) es una institución constituida por el “Tratado Marco del 
Mercado Eléctrico de América Central”; Acuerdo Ejecutivo N° 1292, del Ramo de 
Relaciones Exteriores, aprobándolo y Decreto Legislativo N° 207, ratificándolo; ha sido 
creado con personalidad jurídica propia y capacidad de derecho público internacional.  
 
1. Objeto. 
Adquisición de altavoces. 
 
2. Alcance del servicio 

- Ocho (8) Altavoz Jabra Speak 510+MS con USB y Bluetooth 
o Potencia de salida máxima: 10 W 
o Tipo de micrófono: Omnidireccional 
o Relación señal-ruido (SNR): +70 dB 
o Sensibilidad del altavoz: Sensibilidad de salida en volumen máximo: 0 dB 

Pa/Vd 
o Certificaciones: Bluetooth 3.0, CE, FCC, RoHS, REACH 
o Dongle USB Bluetooth para PC (Jabra Link 360): Dispositivo de audio BT 

USB/Dongle HID Bluetooth® 3.0) 
3. Tiempo de entrega 



El tiempo requerido de entrega será de 4 semanas posterior a la firma de la orden de 
compra. 
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